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C I R C U L A R   I N F O R M A T I V A 

 
 

 

Escalona, 2 de enero de 2026 

 

Con el comienzo del nuevo ejercicio, aprovechamos para recordarles que,  la presentación de facturas 

deberá hacerse por cualquiera de los siguientes medios electrónicos: 

 

1) por FACE (Punto general de Entrada de Facturas Electrónicas) frente a organismos 

públicos, obligatorio para EMPRESAS, en España, de conformidad con la Ley 25/2013  

 

Se realiza a través de la página del Ministerio https://face.gob.es/es indicando nuestros códigos: 

 

Oficina Contable Órgano de Gestión Unidad Tramitadora 

L01450612 Intervención L01450612 Intervención L01450612 Intervención 

 

2) vía Sede Electrónica, mediante el Catálogo de Trámites, trámite Presentación de Facturas habilitado 

en https://sede.escalona.es/ con identificación (no es necesario firma) 

 

No se admitirán facturas por cualquier otro medio distinto de los indicados. 
 

Quedamos a su disposición para cualquier duda que le pueda surgir al respecto. 

 

 

 

Atentamente, 

El Secretario-Interventor. 
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